
CGIEEG/076/2015 
 
En la sesión especial efectuada el diecinueve de abril de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo recaído a la solicitud de registro de la fórmula de candidatos 
a diputados por el principio de mayoría relativa en el distrito electoral 
XXI, postuladas por el Partido Humanista para contender en la elección 
ordinaria del siete de junio de dos mil quince. 
 

RESULTANDO: 
 
 PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, 
tercera parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato. 
 
 SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, 
cuarta parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
 
 TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del veintiuno de agosto 
de dos mil catorce, el Consejo General emitió el acuerdo CG/049/2014, 
recaído a la comunicación realizada por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de Guanajuato del Instituto Nacional Electoral, 
concerniente a la resolución INE/CG95/2014 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, mediante la cual se otorgó el registro como 
Partido Político Nacional a la organización de ciudadanos Frente 
Humanista, bajo la denominación Partido Humanista; acuerdo publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 140, 
séptima parte, de fecha dos de septiembre de dos mil catorce. 
 
 CUARTO. Que en la sesión extraordinaria de fecha cinco de 
septiembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado aprobó la convocatoria a elecciones ordinarias para diputados al 
Congreso del Estado por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos, 
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publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 148, 
segunda parte, de fecha dieciséis de septiembre de dos mil catorce. 
 
 QUINTO. Que en la sesión extraordinaria del veintiuno de enero de 
dos mil quince, mediante acuerdo CGIEEG/005/2015, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 18, 
segunda parte, de fecha treinta de enero de dos mil quince, el Consejo 
General tuvo a los institutos políticos nacionales: Partido Acción Nacional, 
Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, 
Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano, Nueva Alianza, MORENA, Partido Humanista y Encuentro 
Social, por presentando en tiempo su plataforma electoral y registrando las 
mismas. 

 
SEXTO. Que el diez de abril de dos mil quince, el maestro Everardo 

Nevarez Nava, Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal del 
Partido Humanista, así como los licenciados Daniel Villegas Palomino y 
Mario Alberto Labrada García, miembros de la Comisión de Elecciones del 
Partido Humanista, presentaron en la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato la solicitud de registro de la fórmula de 
candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en el distrito 
electoral XXI para contender en la elección ordinaria del siete de junio de 
dos mil quince, acompañando a las mismas las documentales referidas en 
el considerando décimo del presente acuerdo. 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se 
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regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad.  
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato es autoridad en la materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  

 
TERCERO. Que el artículo 17, apartado A, párrafo segundo, de la 

Constitución del Estado, dispone que en las candidaturas a diputado y 
regidor, las fórmulas de propietario y suplente deberán ser del mismo 
género, tratándose de candidatos bajo el principio de representación 
proporcional, las listas se integrarán de manera alternada entre los géneros. 
En el caso de candidatos a diputados locales uninominales cada partido o 
coalición deberá postular el cincuenta por ciento de las fórmulas de un 
mismo género salvo cuando el número de registros sea impar, en cuyo caso 
habrá una fórmula más de un género. 

 
CUARTO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 
 

QUINTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente 
y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario 
Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro nacional y 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

SEXTO. Que conforme a lo previsto en los artículos 92, fracción XXIV, 
y 188, penúltimo párrafo, de la ley comicial estatal, es atribución del Consejo 
General registrar de manera supletoria a los consejos distritales electorales 
las candidaturas a diputados que serán electos por el principio de mayoría 
relativa. 

 
SÉPTIMO. Que el artículo 188, fracción I, del citado ordenamiento, 

establece que el registro de candidaturas de diputados electos por el 
principio de mayoría relativa, es del cuatro al diez de abril, por los consejos 
distritales electorales correspondientes. 

 
OCTAVO. Que el artículo 189, fracción I, de la ley electoral local, 

dispone que las candidaturas de diputados por el principio de mayoría 
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relativa serán registradas por fórmulas, integrada cada una por un 
propietario y un suplente del mismo género. 

 
NOVENO. Que el artículo 191, párrafo sexto, de la ley comicial local, 

establece que al noveno día del vencimiento de los plazos a que se refiere 
el artículo 188, los órganos electorales que correspondan celebrarán una 
sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan.  
 

DÉCIMO. Que el Partido Humanista presentó dentro del término 
establecido por el artículo 188, fracción I, de la ley electoral local, solicitud 
de registro de la fórmula de candidatos a diputados por el principio de 
mayoría relativa en el distrito electoral XXI, ante la Secretaría Ejecutiva en 
funciones de Secretaría del Consejo General, como se advierte del sello 
oficial de recepción que obra en la solicitud respectiva. 

 
A efecto de verificar el cumplimento de los requisitos establecidos en 

los artículos 45 y 46 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 11, 12, 189, fracción I, y 190 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en términos de lo 
indicado en el artículo 191 de ese mismo ordenamiento, se procede al 
estudio de los documentos presentados respecto de la fórmula de 
candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en el distrito 
electoral señalado en el párrafo anterior. 

 
Que en la solicitud presentada por el Partido Humanista obran los 

datos de los ciudadanos cuyo registro se solicita como candidatos a 
diputado propietario y suplente, consistentes en: apellidos paterno, materno 
y nombre completo, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 
residencia en el estado, ocupación, clave de su credencial para votar con 
fotografía, y el cargo para el que se les postula. 

 
Asimismo, en la solicitud se hace la manifestación de que los 

candidatos fueron electos de conformidad con las normas estatutarias del 
Partido Humanista, con lo que se colma el requisito establecido en el inciso 
e) del segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral local. 

 
A la solicitud se acompañaron los siguientes documentos, 

correspondientes a cada uno de los ciudadanos integrantes de la fórmula, 
con la excepción que se señala en el punto correspondiente:  

 
1. Declaración de aceptación de la candidatura;  
 
2. Copia certificada del acta de nacimiento;                                           
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3. Constancia de tiempo de residencia, con excepción de la candidata 

a diputada suplente, de nombre Margarita Flores Pitayo; 
 
4. Copia de la credencial para votar con fotografía, y 
 
5. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
 
Tal y como se estableció en el punto tres del párrafo anterior, no se 

adjuntó a la solicitud de registro de candidatos del Partido Humanista al 
distrito electoral XXI, la constancia de tiempo de residencia de la candidata 
suplente Margarita Flores Pitayo, por lo que el doce de abril de este año, a 
las diecisiete horas con cincuenta y un minutos, se requirió al partido 
postulante dicha constancia, sin que se haya dado cumplimiento al 
requerimiento. 

 
En tal sentido, al no dar cumplimiento al requerimiento formulado, no 

se cumple cabalmente lo previsto en el inciso c), párrafo segundo del 
artículo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, por lo que se niega el registro de la fórmula de 
candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa del distrito 
electoral XXI, postulada por el maestro Everardo Nevarez Nava, 
Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal del Partido 
Humanista, así como los licenciados Daniel Villegas Palomino y Mario 
Alberto Labrada García, miembros de la Comisión de Elecciones del Partido 
Humanista, ello con fundamento en lo previsto en la parte final del párrafo 
quinto del artículo 191 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 
apartado A, párrafo segundo, 31, párrafo segundo, 45 y 46 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción XXIV, 188, fracción 
I, y penúltimo párrafo, 189, fracción I, 190, párrafo segundo inciso c) y 191, 
párrafo sexto, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo 
General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Por los motivos expuestos en el considerando décimo, se 

niega el registro de la fórmula de candidatos a diputados por el principio de 
mayoría relativa del distrito electoral XXI, postulada por el maestro Everardo 
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Nevarez Nava, Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal del 
Partido Humanista, así como los licenciados Daniel Villegas Palomino y 
Mario Alberto Labrada García, miembros de la Comisión de Elecciones del 
Partido Humanista en el estado de Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Instrúyase al Director de Organización Electoral para que 
comunique este acuerdo al Consejo Distrital Electoral XXI con cabecera en 
Salvatierra, para los efectos legales conducentes. 

 
TERCERO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 

Notifíquese por estrados.  
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, 

fracción VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el 
Secretario Ejecutivo. 
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